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 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, 
correspondientes a las solicitudes presentadas durante 
los meses de junio/julio de 2010.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 de junio y el 31 
de julio de 2010, ambos inclusive, conforme señala la Orden 
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), me-
diante la que se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, 
actualizado con las modificaciones realizadas por las Órdenes 
de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por el que se es-
tablece la competencia de la Dirección General para conocer y 
resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las ayudas que mediante 
esta Resolución se publican en los listados definitivos de be-
neficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamentaria-
mente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son 
igualmente publicadas mediante esta Resolución, concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales erro-
res o defectos.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías, asigna a la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública las competencias que 
venían atribuidas a la Secretaría General de Administración 
Pública, por lo que en aplicación de la disposición adicional 
segunda de la Orden de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de 
mayo), que aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, se delega todas las actuaciones de procedimiento 
de gestión y resolución de la ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica en los Delegados Provinciales, respecto del personal 
destinado en su ámbito provincial.

II. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el 
procedimiento de resolución de las ayudas «Médica, Protésica 
y Odontológica».

III. La Resolución de la Dirección General de Inspección 
y Evaluación, de 27 de enero de 2010, publicada en el BOJA 
núm. 26, de 9 de febrero de 2010, por la que se distribuye 
el presupuesto del Fondo de Acción Social del ejercicio 2010 
y se fijan las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en 
relación con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad de Médica, Proté-
sica y Odontológica, y presentadas entre el 1 de junio y el 31 
de julio de 2010, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas 
excluidas al personal al servicio de Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, y presentadas entre el 1 de 
junio y el 31 de julio de 2010, ambos inclusive, y conceder 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la publicación de esta Resolución, para que los interesados 
presenten las reclamaciones que estimen pertinentes y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o docu-
mentación preceptiva y cuya resolución definitiva se dictará de 
forma expresa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía.

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Granada, 20 de diciembre de 2010.- El Delegado, Manuel G. 
Gómez Vidal. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 29 de noviembre de 2010, por la que 
se autoriza el cambio de titularidad de los centros do-
centes privados de educación infantil, de educación pri-
maria y de educación secundaria «Nuestra Señora del 
Carmen» de San Fernando (Cádiz).

Examinado el expediente tramitado a instancia de doña 
Luisa Moresco Cossi, como representante de la Congregación 
Hermanas Carmelitas de la Caridad, titular de los centros do-
centes privados de educación infantil, de educación primaria 
y de educación secundaria «Nuestra Señora del Carmen», do-
miciliados en C/ Colón, 37, de San Fernando (Cádiz), y de don 
Jesús Sánchez Escobar y doña Carmen Rosa González-Vigil 
Fernández, en nombre y representación de la Fundación Edu-
cación Alternativa 1826, futura entidad titular de los citados 
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centros, por el que solicitan el cambio de titularidad de los 
mismos, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que los centros docentes privados con código 
11005007 tienen autorización para impartir seis unidades del 
segundo ciclo de educación infantil, diecinueve unidades de edu-
cación primaria y doce unidades de educación secundaria obli-
gatoria, funcionando en régimen de concierto educativo las seis 
unidades del segundo ciclo de educación infantil, dieciocho uni-
dades de educación primaria, de las diecinueve que tiene autori-
zadas, y las doce unidades de educación secundaria obligatoria. 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece, de-
bidamente acreditada, la titularidad de los referidos centros a 
favor de la Congregación Hermanas Carmelitas de la Caridad.

Resultando que la Congregación Hermanas Carmelitas de 
la Caridad, mediante escritura de cesión número tres mil tres-
cientos cuarenta y cuatro, otorgada ante don José Manuel Her-
nández Antolín, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, fechada 
en Madrid a veintiséis de julio de dos mil diez, cede y entrega 
gratuitamente a la Fundación Educación Alternativa 1826 la 
titularidad de los mencionados centros, quedando represen-
tada, ante la Consejería de Educación de la Junta de Anda-
lucía, por don Jesús Sánchez Escobar y doña Carmen Rosa 
González-Vigil Fernández de manera mancomunada. 

Resultando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17 /2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros 
docentes privados de educación infantil, de educación prima-
ria y de educación secundaria «Nuestra Señora del Carmen», 
con código 11005007, de San Fernando (Cádiz), que en lo su-
cesivo la ostentará la Fundación Educación Alternativa 1826 
que, como cesionaria, se subroga en todos los derechos y 
obligaciones contraídas por la anterior titular en relación a 
los centros docentes, cuya titularidad se le reconoce y, muy 
especialmente, las relacionadas con las ayudas y préstamos 
que los mismos puedan tener concedidos por la Administra-
ción Educativa, así como aquellas que les correspondan en 
el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación 
laboral, quedando con la configuración que a continuación se 
especifica:

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Carmen».
Código del centro: 11005007.
Titular: Fundación Educación Alternativa 1826. 
Domicilio: C/ Colón, 37. 
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Provincia: Cádiz.
Enseñanzas autorizadas:
Educación infantil (segundo ciclo): 6 unidades.
- Puestos escolares: 150.

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación primaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Carmen».
Código del centro: 11005007.
Titular: Fundación Educación Alternativa 1826. 
Domicilio: C/ Colón, 37. 
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Provincia: Cádiz.
Enseñanzas autorizadas:
Educación primaria: 19 unidades.
- Puestos escolares: 475.

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación secundaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Carmen».
Código del centro: 11005007.
Titular: Fundación Educación Alternativa 1826. 
Domicilio: C/ Colón, 37. 
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Provincia: Cádiz.
Enseñanzas autorizadas:
Educación secundaria obligatoria: 12 unidades.
- Puestos escolares: 360.

Segundo. La sucesión de la titularidad se producirá con 
efectos del 1 de enero de 2011, tal como se especifica en la 
escritura de cesión.

Tercero. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Cuarto. El cambio de titularidad no afectará al régimen de 
funcionamiento de los centros.

Quinto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 30 de noviembre de 2010, por la que 
se autoriza el cambio de titularidad de los centros do-
centes privados de educación infantil, de educación pri-
maria y de educación secundaria «Sagrado Corazón» 
de El Puerto de Santa María (Cádiz).

Examinado el expediente tramitado a instancia de doña 
Luisa Moresco Cossi, como representante de la Congregación 
Hermanas Carmelitas de la Caridad, titular de los centros do-


